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Asunto: Requerimiento de subsanación (CONTR 2025 562711) LIMPIEZA DEL MUSEO DE ALMERÍA

 Reunida la Mesa de Contratación el día 24 de noviembre de 2025 para la contratación del Servicio de
“Limpieza del Museo de Almería”, (CONTR 2025  562711) para verificar la documentación acreditativa de los
requisitos previos aportada en el sobre electrónico núm.1 de la licitadora ALTASO 2000 SL , se le requiere para
que subsane lo siguiente : 

• La licitadora ALTASO 2000 SL  ha presentado la documentación acreditativa de los requisitos previos
firmada con la firma digital como persona física del representante, en lugar de utilizar la firma digital
de Representante de la Persona Jurídica.

Teniendo un plazo de 3 días naturales para la subsanación, debiendo ser presentando en la plataforma de
contratación electrónica SIREC, apercibiéndole de la exclusión definitiva si en el plazo concedido no procede a
la subsanación de la documentación, todo ello de acuerdo con  el artículo 81.2 del RD 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
y de acuerdo con la cláusula 10, apartado 3 del PCAP que rige esta contratación:

 EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Ramón Ángel Montoya Noguera
(Presidente de la Mesa de Contratación)
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